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ACUERDO Nº. 057 DE 2022 
(02 de diciembre ) 

 
“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 021 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA, 
 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 313 de la Constitución Política, y la Ley 136 de 
1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, 

 
ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el artículo 13º del Acuerdo No. 021 de 18 de agosto de 2021 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL MARCO NORMATIVO DEL FONDO CUENTA TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y EL COMITÉ DE ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA-VALLE”, el 
cual quedará así: 

 
“ARTICULO 13. DESTINO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DEL FONSET. Los 
bienes adquiridos con recursos del FONSET, estarán destinados a las entidades de la fuerza 
pública, organismos de seguridad y policía judicial, deberán ser utilizados de manera exclusiva 
dentro del Municipio de Palmira y se entregarán en calidad de enajenación a título gratuito de 
bienes muebles e inmuebles. La transferencia de dominio de estos bienes se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente en materia de enajenación de bienes. 

 

PARÁGRAFO. Para el control y seguimiento de los bienes destinados a las entidades de la fuerza 
pública a través del FONSET, se implementará una herramienta con el fin de que el uso y goce de los 
bienes sean ejecutados en la ciudad de Palmira y para uso exclusivo institucional”. 

 

ARTÍCULO 2º. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sea contrarias. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el Concejo Municipal de Palmira en la Sesión Plenaria Ordinaria, a los veinticinco (25) días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

 

ANDRÉS FERNANDO CUERVO OREJUELA ANTONIO JOSÉ OCHOA BETANCOURT 
Presidente Primer Vicepresidente 

 
 
 

JENNY PAOLA DOMÍNGUEZ VERGARA 
Secretaria General 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
CERTIFICA: 

 
Que el Acuerdo Municipal Nº 057 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 021 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, fue aprobado y discutido en los términos de Ia Ley 136 de 1994, en los dos debates 
reglamentarios verificados en días diferentes, así: Primer Debate en Sesión de Ia Comisión Tercera o Administrativa, el día  
miércoles veintitrés (23) de noviembre del año 2022, el Segundo Debate en Ia Sesión Plenaria Ordinaria de Ia Corporación el día 
domingo veintisiete (27) de noviembre del año 2022. 

 

Para constancia se firma en Palmira, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

Atentamente; 

 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

HACE CONSTAR: 
 

Que el Acuerdo Municipal Nº 057 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 021 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, fue presentado a iniciativa del Alcalde Municipal. 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

Atentamente; 

 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

 
 

En la fecha, veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022) remito el Acuerdo Municipal Nº 057 “POR 

EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 021 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, al 

Señor Alcalde Municipal para su sanción y publicación. 

 

 
Atentamente; 

 
 
 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 
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